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OBRA: 

l No.OBRA: 

"SUMINlSTIIO DE MOTOR Y CAMBIO DE CABLE EN POZO" 

�01016 

UBICACIÓN: IGNACIO ALLENDE. 
CONTRATO: MSO-ODS·SOM·flll·l8·AGUA·016 

CONTRATlSTA: EMPRESA GEOEX, S.A. DE C.V. 
REPRESENTANTE UGAL C. JNG. LUIS EUGENIO NISiNO UORET. 

DOMJCIUO: CAUE HOSPITAL No. 1759, COI.. LADRÓN DE �ARA, GUADAIAJAAA. JAUSCO. 
CEOÜLA: MSOM(CM/Xl.Vlll/20.18 ll·jul 

RFC. GE08ltl6016G7 

VALO!l DEL CONTRATO: s 99,499.53 

FONDO: DI 

TIPO DE MONEDA: NACIONAL 

1 OPERACION 1 TIPO 1 
REQUIERE ANTICIPO SI X 
REQUIERE FIANZAS: Sl X 

IMPORTE DEL ANTICIPO: , 30% 

NO 
� 

PAGARE DE AITTJOPO: 
PAGARE DE <l.JMPUMIENTO: 
PAGARE DE VIOOSO<l.JllOS: 

$ 29.&19.86 
$ 
$ 

9,949.95 
9,9'19.95 

FEO!,_ DE ELABOAAC!ÓN DEL CONTRA10: 
FECHA DE INIOO DEL CONTl!ATO: 
FECHA DE ltllMINO DEL (DIITAA10: 
TIPO DE CONTRATO: 

l.2 DE JUUO DEL 2018 
13 Of JUUO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2018 
PRECIOS UNITARIOS Y TlB'1PO DETERMINADO. 
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DESARROLLO SOCIAl 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOQAL 

A 12 días del mes de JULIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

DICTAMEN DE ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

OBRA: "SUMINISTRO DE MOTOR Y CAMBIO DE CABLE EN POZO" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO III (EJERCICIO 2018) 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

Con base en los lineamientos que nos rnaréa la Ley de Obras Públias y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracáones n y Ill, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder eontratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse- al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de rrwitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el írnporte del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de -Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "SUMINISTRO DE MOTOR Y CAMBIO DE CABLE EN POZO" ubicada en la 
comunidad de: IGNACIO ALLENDE sea contratada a la empresa GEOEX, S.A. DE c.v. Siendo 
el representante legal c. JNG. LUIS EUGENIO NISitto UORET mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar la economía ni la seguridad social, 
evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes a dicho 

proyecto, además de la imposibilidad de ejecutar los trabajes medíante el procedimiento de 
licitación pública en el tiempo requerido, debrendo limitarse a lo estrictamente necesario para 

afrontarla. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

�< 

ARQ. IGN�ÓN VALDEZ. 

• 

ARQ. DANLEL A EL REYES. 
PRESIDENCIA M IOP OE MBREllETE 

Palado Munld¡,31 !/n, Col, ,nuo, l;ombm,u:. zse., C.P. 99100 
Tol. y fax (o• 433) 93S"4c>U/9JS·64·•9 

de.sam>lloso<ial-1J@hotmall,com 



SO�BRIRE!T[! - 
DIRECCIÓN DE 

01'.SARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA FONDO PARA 1.A lNFRAesntUCTURA SOCIAL MUNICPAL. 

CTO, No. MSO··DDS-SOM-FD1·1S-AGUA·016 

OBRA "SUMINISTRO DE MOTOR Y CAMBIO DE CABLE EN POZO" 

UBICACÓN IGNACO AUENDE. 

MONTO S 99,499.53 

CONTRATISTA GEOEX, S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE 
SOMBRERETt, ZAC 

R.f.C GE08106016G7. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

íiENEBALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PRESJDENOA MUNIOPAL DE SOM6RERETE, ZAC., A QUIEN SE LE DENOMrNARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR a C. ARQ, IGNAOO CASTREJÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. ING. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON OOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS,, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: GEOEX, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN EL ACTO POR EL 
C. ING. LUIS EUGENIO NISÍNO UORET EN SU CARÁCTER DE REPRESfNTAIIITE LEGAL DE AOJEROO AL ACTA 
EMIDDA POR EL C. UC •• LUIS ROBLES BRAMBILA. NOTARIO PÚBUCO No. 18 DEL ESTADO OE GUAOALAJARA, 
JALISCO CON NÚMERO CUARENTA Y UN MIL TRESOENTOS SIETE, OE FECHA 23 OE AGOSTO DEL AÑO 2012, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'El CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A LAS DECLARACIONES Y 
QÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.· "EL AYUNTAMIENTO• DEOARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATR1�10Nl0 PROPÍO, CQNSTIJ'UIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTIT\JCJÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNlOQS MEXICANOS, A LA 
CONSlTl1.JClÓN POUTiCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIOPIO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS OBUGAOONES QUE EN EL �USMO SE ESTABLECEN. LAS CUALES SON OBUGAOONES 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. 

B. QUE SUS REPRESENTAIIITES LEGALES CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NEGESNUAS PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE COITTRATO, COMO LO ACREDITA CON lA CONSTANCJA DE MAYORiA y VAIJDEZ DE rucoóN 
DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNIQP!O DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DELARTÍOJLO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO 
OE ZACATECAS, LAS CUALES NO LE HAN 5100 MODIFICOAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

MSO-OOS-SOM-Flll·18·AGUA-016 

C. QUE TIENE ESTASLECJOO �U OOMIOUO EN PALADO MUNIOPAL S/N, COL CENTRO DE SÓMB�ERETE, �
 

ZACATECAS. MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE C�TO, _/ ., 11 
�-r/ ',;. :Y 



DIRECCIÓN DE 

D. QUE PARA EL PRESEITTE EJERCIOO ASCAl CUENTA CON lA DISPONIBILIDAD PRl:$Ul'UESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA OJBRlR LAS EROGACIONES QUE 51: DERIVEN DEL 
PRESENTE CONlAATO, CORRESPOND!ENTE PARA EL PROGRAMA mt 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
"SUMINISTRO DE MOTOR Y CAMBIO DE CABLE EN POZO" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE: IGNACIO 
ALUNDE. OBJETO DE ESTE CONTRATO, DISPONIENDO DE RECURSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA FIII. 

E. QUE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 51: REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGAtfS DEL ARTICULO 70 FRACOÓN r, u, m Y IV, ASi COMO LOS 
ARTIOJLOS 72 Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECA$. 

F. EL PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUl'fRVISOR DE OBRA, MISMO QUE EN COOROINAOÓN CON "EL 
CONTRATISTA" DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUOÓN Y CUMPUMIENTO DE LOS TRABAJOS REALlZADOS, 

G. QUE TIENE ESTABLEClDO SU DOMICIUO EN PALAOO MUNIOPAL SIN, COL. CENTRO, SOMBRERETE, ZAC, 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA,- 'EL CONTRATISTA" DECLARA: 

C).· 

B).· 

A).· 

E).· 

SER EMPRESA MEXICANA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISl.,ACTÓN MEXICANA, 
DEDICADA AL GJRO DE LA CONSTRUCClÓN, CON CAPAODAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANOERA PARA 
CONTRATAR Y OOLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA 
ADEMÁS CON LA TECNOLOGLJI, ORGAN!ZAClÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTcS ES: No. GE0·810601·6G7. 
REG!.STRO PATRONAL ANTE El !.M5.S: No. R13·1028·610 
REGISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/1008/10/2018 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRAT!SfAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/XLVlII/2018 

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE HOSPITAL No. 1759, COL LADRÓN DE GUEVARA, 
GUADALAJARA, JALISCO. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO. 

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUJSlTOS QUE ESTABU:CEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPEOFlCAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE JNTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA !NSPECOONADO DEBIDAMENTE EL smo DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, Y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO T0DOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN El ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAClONADOS CON LAS MISMAS 
CLÁUSULAS. 

F).· EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE � 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

D).- 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

PREVIAS LAS MANJFESTAOONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SWETARSE A\...(0lm:NIOO DE LAS J ·?A. 
SIGUIENTES: -:;t./<"r • - ._J·.} 
MSQ.ODS-SOM·Flll·lS·AGUA-016 .JU ltl05 Págtn:' 

transfor amos 
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DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO <;OCIA 

CLÁUSULAS 

\. 

QUINTA.· 

CUARTA.· 

TERCERA.· 

MSO.DDS-SOM·Flll-18-AGUA-016 

SEGUNDA.· 

OBJETO DEL CONTRATO.· -a AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISíA" LA 
REALIZAOÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: "SUMINISTRO DE MOTOR Y CAMBIO DE 
CABLE EN POZO" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE: IGNACIO ALLENDE Y ESrE SE 
OBLIGA A REAUZARlA HASTA SU TOTAL TERMlNAOÓN ACATANDO PA&A EUO LO 
ESTABl.fCIDO POR LOS D!VERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS y ANEXOS SEÑALADOS EN 
EL INCISO "C" DE LA DECU:RACIÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
NORMAS DE CONSTRUCOON VIGENTES EN EL LUGAR DONDE D.EBAN REAUZARSE LOS 
TRABAJOS, AS! MISMO LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICAOONES DE CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS C.ORRESPONDlENTES, MISMOS QUE SE 
TIENEN POR PRODUOOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL CUAL 
EL CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MODIFICAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO, · EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$99,499.53 (NOVENTA Y NUEVE MJL CUATROOENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
53/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE Al RESPecTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI ·a CONTRATISTA" RéAUZA lRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DELA R1:SPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJEOJCJóN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NÓ TENDRÁ DEREOlO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTOIUZAOÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL PRESENTE EJEROCIO PRESUPIJESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJECUOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJERCIOOS, ESTARÁ 
CONDIOONADA A LA AUTORl2ACIÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA, 

PLAZO DE EJECUCIÓN. • "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA 08RA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INICIAR EL DÍA 13 DE JUUO DEL 2018, DEBIENDO 
FINALIZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, OE CONFORM!OAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL CONTRATISTA EN El PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. • "EL 
AYUNTAMIENTOº SE OBLIGA A PONER A DISPOSIOÓN DE "EL roNTRATISTA", EL O LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN LI.EVARSE A CABO LOS TR.A8AlOS M¡\TEIUA DE ESTE 
O)NTRATO, AS! COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZAOÓN. LAS 
UCENOAS Y PERMISOS DE CONSTRUCGÓN SERÁN OBTENIOOS POR EL CONTRATISTA. 

ANTIOPOS. • PARA LA CONSíRUCOÓN DE SUS OACINAS, ALMACEN\:5, BODEGAS E 
INSTALACIONES, TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC!ON, E IN!OO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCióN DE MATERIALES DE CONsrRIJCCIÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REAUZAOÓN DE lOS TRA8AJOS 06JETO DU PRESENTE 
roNTRATO, -a AYUNTAMIENTO" OTORGA UN ANTIOPO POR El 300/o DEL MONTO 
CONTRATADO POR EL FONDO ID REPRESENTANDO LA CANTIDAD DE $29,849.86 
(VEINTINUEVE MU OCHOOENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO EN DIOIOS TRASAJOS, 10% (DlEZ POR 
OENTO) PARA El PAfiO DE MANO DE OBRA Y EL 20% {VEINTE POR GENTO) PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE INSTALAClóN Pl:RMANENTE. 

a OTORGAMIENTO Y LA AMORTlZACIÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A lOS 
PROCEOIMlEITTOS ESTABLEODOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y "" '· .V 
SERVlOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS ¡p . 
NORMAS COMPLEMENTARIAS. '>. • 

"""'""""""""""""!!!!!!!"""'""""!!!!!!!!!!!!!!""""!!!!!!!=-'""""""""""""!!!!!!!""""!!!!!!!""""""""""""""""�:,1!!111� .... � ................ �- :¡---- 

PRIMERA.· 
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DIRfCCION DE 

o , 
EL ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CDN CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE. FORMULEN, DEBIÉNDOSE. 
UQUIDAR El FAL TANTE POR AMORTIZAR EN lA ESTIMAOÓN ANAL 

PARA LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, 
"El CONTRATISTA" SE OBUGA A RBNTEGRAR A "LA DEPENDENCTA", El SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN 1'1..AZO NO MAYOR DE 15 OÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA lA RESCISIÓN, POR LO OJAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE AOQUISIOÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBlOÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE. PREOOS DEL CONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE OOSfOS 
AUTORIZADOS A LA FECHA OE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTIUZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

EN EL CASO DE QUE 'El CONTRATISTA" NO REJNTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS ANANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACÍÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA El PAGO DE CREDITOS ASCALES, LOS GASTOS ANANOEROS SE 
CAlilJLARAN SOBRE El SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL 1'1..AZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CAlffiDAD A D!Sl'OSIOÓN DE 'EL AYUNTAMIENTO". 

SEXTA.· FORMA DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PR�ENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTlMAClOtlES CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES CAU:NDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"El CONTRATISTA" A LA RESIDENOA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS SBS OÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORAOÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ El DI.A ÚLTIMO DE CADA MES; OJANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN El TÉRMJNO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN PARA QUE 'El AYUNTAMIENTO" INIOE SU TRÁMITE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE UEGASE A REOBIR "El CONTRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A REJNTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUALA LA ESTABLECIDA POIUA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CREDITOS ASCALES, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FE01A DEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A 
DISPOSIOÓN DEL ORGANISMO EJECUTOR. 

Nl LAS ESTIMAOONES, NI LA UQUlDAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "EL AYUNTAMIENTO" SE 
RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAl 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

amos 
S0n1bveve-fe --- 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS �RSOS. ·a A 
CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR ANTE -a AYUNTAMIENTO" UN PAGARÉ ._!.]\. 
E9UlVALENTE Al MONTO TOTAL OTO_RGADO POR EL ANUCIPO, y SUPURLO AL 
TERMINO DE LA OBRA POR UN PAGARE EQUIVALENTE Al 100/o DEL MONTO TOT� 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZAOON 
DE LOS MíSMOS, DE VIO OS OC:Ul TOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUOAO EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEUDO EN EL 
ARTÍOJLO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIO� OS RELACIONADOS cpN LAS � 
MISMAS. � ,./ .,,. " � rt". 

"""!!!!! .... 
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DIRECCIÓN OC 
SOMIAEIU!TE 

OCTAVA.- 

NOVENA.- 

AJUSTE DE COSTOS. • lAS PARTES ACUERDAN lA Rf\llSIÓN Y AJUSTE DE- LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PREOOS UNITARIOS PACTADOS E-N ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EXCEOENTES QUE SE 
EJECUTARÁN E-N 8. TRANSCURSO DE lA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - lA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PAROAL, SE REALIZAAA CONFORME A LO SERALADO EN LOS UNEAMTENTOS, REQUtsrrOS 
Y PlAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE lA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS 
RELAOONADOS CON lAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGE-NTE, ASÍ COMO BAJO lAS 
MODIFICAOONES QUE lA MISMA PRE.VEE, RESERVÁNDOSE -a, AYUNTAMlE-NTO" E-L 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"El CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "B. AYUNTAMIENTO• lA TERMINAOÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON E-NCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAQÓN DE "EL CONTRATISTA•, 
VERIFICAAA QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAME-NTE CONCLUIDOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR a ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TI:RMINACIÓN POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DE-NTRO DE LOS 12 OÍAS NATURALES S!GUIBNTES A lA 
NOTIFICACIÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MIS"10, COMUNICARÁ A LAS 
lNSTANOAS FEOERALES Y ESTATALES QUE !NTI:RVIENEN E-N DIO\A OBRA, lA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ lA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVEN!EiltTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
AL ACTO, HEOIO LO CUAL BAJO SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO a ACTA CORRESPONDIENTE. 
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E-N CASO DE EXPIRAR E-L PLAZO PARA lA RE-CEPCION DE LOS TRABAJOS; SIN QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" HAYA REOBIOO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES OJANOO A SU JUíQO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTlflCABLES Y 
SUSCVTIBlES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PAROALES O TOTALEs, 
•a AYUNTAMIENTO• REQBIRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DE-l PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI ALREOBIRSE Y LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BLEN DENTRO DEL ÑIO SLGUlfNTE CONTADO A PARTIR 
DE LA LIQUJOAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON -a, AYUNTAMIENTO�. y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA". a 
IMPORTI: DE 8.LOS SE DEDUQRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE OJBRIRSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FUEREN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CAAGO 
A lA FIANZA DE CUMPUMIENTO, PARA LO CUAL. E-L TEXTO DE LA MISMA HABRÁ DE 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE lA 
RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VlClOS OCULTOS Y MAIA 
CALIDAD DE lA CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE 
RESULTARE A CARGO DE.El CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE lA CONSTRUCCIÓN SUFRA 
ALGÚN DARO GRAVE O PUNIBLE Al CONTRATISTA EST1: RESPONDERÁ AL 100% DE SU 
REPARACIÓN. 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE A lA [NlCIAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN a.smo DE REALIZACIÓN DE 
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROFESIONAi., QUIEN 
ACTUARÁ COMO SU SUPERINTENDENTI: DE CONSTRUCCIÓN EL OJAL DEBERA TENER 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL 

DÉCIMA.- 
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QJMPUMTI:NTO DE ESTE CONTRATO. "El AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DEREOlO DE 
SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUJER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLES. "El CONTRATlSTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACJONES DERIVADAS DE LAS DISPOSfOONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAlO Y DE SEGURIDAD SOC!Al.. 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS REQ.AMAOONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO", EN 
RELAOÓN CON LOSTRA8AJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABlUDAOES DEL CONTRATISTA.· "EL CQNTRATlSTA" SE OBUGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE lfTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALJDAD ESrABLEC!OAS EN EL 
ANEXO DENOMINADO "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPECIFIClONES GENERALES Y PARTIOJLARES DE "EL AYUNTAMIENTO", EL CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA 
UN_A DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO', 
ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGUGENOA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN aJYO 
CASO SE HARÁ EfECTlVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO Da 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "El CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPAS.4R, EN}JENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMffiR A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DEReOIOS Y 
OBUGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CXJNTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO S08R.E LOS BJENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE ºEL 
AYUIIITAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, 'EL CONTRATISTA" SE OllUGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
IOENTIFICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMlENTO DEL PROGRAMA.· "EL 
AYUNTAMIENTO" TENDRÁ lA FACULTAD DE VERIFJCAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SJENDO EJECUTADAS POR "EL CONTRATISTA'' DE ACUERDO CON a 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "El AYUrríAM!ENTO", COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJEOJTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALlZARSE EN LOS T�RMfNOS Da 
PROGRAMA DE OBRA, EN lA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR DTCHA COMPARACl0N, 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. 

SI COMO CONSEOJENCIA DE lA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRAAFO ANTERIOR, 
a IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DEBIO 
REAUZARS€, "EL AYUNTAMIENTO" APUCARÁ COMO SANOÓN EL 5% DE LA DIFERENOA 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA POR CAD!\ 
MES O FRACCIÓN DE MES POR ELSIMPLE RETRASO, APUCÁNOOSE WS lMPORTES A FAVOR � 
DE "EL AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENOONAL SI -a CONTRATISTA" TERMfNA LA 
OBRA EN EL TIEMPO DEL PROGRAMA, "El AYUNTAMIENTO" HARÁ LA DEVOWOÓN DE LAS 
RETENOONES. 

POR EL CONTRARIO, SI ·acoNTRATISTA" NOCONCLUVE LA OBRA EN LAFECHASEÑALAOA 
EN EL PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENO:ONAL DEBERÁ CUBRIR A "EL 
AYUNTAMIENTO", MENSUALMENTE HASTA EL MOMEIIITO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN� 
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CONCWIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL Al 5% (CINCO POR CIENTO) DEL [MPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REALIZADO HASTA LA fECHA DE TERMINACION SEÑALADA EN El 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENCIÓN SEÑALADA COMO PEIIIA CONVEIIICIONAI., "El 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El OJMPUM!El'ITO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESCISJÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍOJLOS 1.24 Y 127 DEL REGLAMEITTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.· "ELAYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O Efll PARTE Y EN OJALQUIER M.OMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JU5T1FICADAS O POR RAZONES DEINTI:RfSGENERAL, SIN QUE 
ELLO !MPUQUE SU ;TERMINACIÓN DEfINmVA1 PARA TALES EfECTOS, "EL 
AYUNTAMIENTO" e-1mRA UN OFICIO, EL QUE DEBERA SER ASJGNl\00 DECONfORMIOAD 
POR "El. CONTRATISTA". EN El QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSlÓN 
TEMPORAi., ASi COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDACTÓN DE LOS TRABAXlS. 

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TOOOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. . 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE., SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIACATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PtAZOS, COSTO� Y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL OJMPUMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSJON 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.· 'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTl:RÉS GENERAL O POR CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICTONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROC:EDlM!ENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, Y 
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMAS 
DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO El INQJMPUMIENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES DE "El CONTRATIS'1'A" QUE Sl:c5TIPlllAN EN El 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESOSIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABJUDAO PARA ·a AYUITTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APUQ.UEN A -a, 
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENOONALES, CONFORME A LO ESTABlEOOO PCR ¡;sTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARAN11A OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO 
DELMISMO. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESCISlÓN INMEDIATA SIN RESPONSABIUOAO PARA "EL 
AYUNTAMIENTO", AOEMAs DE QUE CUANDO "EL AYUITTAMIENTO' HAYA DETERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESClSIÓN. ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA OEOSIÓN 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARA POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", EXPCNIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
VElNTE DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA fECHA EN QUE REOBA lA 
NOTIACAOÓN DE RESCISIÓN, MANJFlESTE LO QUE A SU OEREOIO CONVENGA EN OJYO 
CASO "El AYUNTAMIENTO' RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLAZO l)E DIEZ 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIB!OO El ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

� 
CUANDO "El AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEl TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICAOÓN DE SU RESCISIÓN, MANlfle¡rE r 
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LO QUE A SU DEREOiO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "El AYUNTAMIENTO•, RESO�VERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 OÍAS HÁBILES SIGUJENTES A LA FECHA EN 
QUE HUBIERE RECTBIDO EL ESCRJTO DE CONTESTAOÓN DE "EL CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESOSIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS lMPiJTABlES A •a 
CONTRATISTA", •a AY\JNTAMlENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTJVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS lMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO uqurDAOOS. HASTA QUE SE OTORGU� EL flNIQulTO CORRESPONDIENTE; LO 
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 4-0 DIAS NATURALES SIGU!Etffi:S A LA FECHA 
DE NOTiflCAOÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO flN!QUrTO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN .ATQASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RElATIVO A LA REOJPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABlllDADES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ OOMO LA FAOJLTAO QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El AYUNTAMIENTO" Y "El 
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO Af\lTIOPADAMENTE EL CONTRATO OJANOO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" 
PAGARA A ªEL CONTRATISTA" LOS TRABl'JOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
REOJPERASLfS SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMEnMIENTO A LA LEY.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SWETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA LA EJEOJOÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TOOAS Y CADA Ur,IA DE 
LAS OÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, UNWUENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIOOS REI.ACJONAOOS CON LAS MlSMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
OISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES Da MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS,PARA 
OJALQUIER INOJMPLlMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. • "El CONTRATISTA• ACEPTA QUE: 

A) EL CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTIUZARSERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERIALES INDUSTRIALIZADOS QUE OESERAN SER AOQUIRlDOS 
EN LOS ESTABLEOMIENTOS DE COMEROO LOCAL, ES OEOR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 

B) PARA EL DEBIDO OJMPUMIENTO DE LA PRESENTE a.ÁUSULA a CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIACAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES, ANTE LOS 
ESTABLEOMIENTOS COMEROALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS LIMITES 
Da MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS 
PARA TALES EFECTOS y QUE SERÁN CONSIDERADOS y APROBADOS POR LA PARTE A 
DENOMINADA "a AYUNTAMIENTO". "'\ 

C) LA INOBSERVANCJA Y/O NEGUGENOA A LA a.ÁUSULA EN CUESUÓN, SERÁ 
JUSTlflCAOÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESCINDA a CONTRATO, NOO LOS DAÑOS Y �-- 

l 'V "\ ., 
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PERJUIOOS POR TAtES MOTIVOS, SIN RESPONSABIUOAD PARA LA PARTE 
DENOMJNAOA ·a AYUITTAMIENTO". 

DE LA RESPOSASlUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.· ELEGIDO COMUNITARIAMENTE POR 
LOS BENEAOARIOS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMIENTO EN COORDINAOÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESAAROUO SOCIAL A LA EJEOJOÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBUGÁNDOSE A PARTICIPAR PARA a OJMPUMIENTO na 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO A REAUZAR SU APORTACIÓN Y lO NECESARIO PARA 
QUE a CONTRATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS COND!OONES LOS TRABAJOS. 

DESARl!C 

EL PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAi., SE ARMA EN LA OUOAD DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORlGINALA LOS 12 
DIAS DEL MES DE JUUO DEL AÑO 2018. 

P O R E L A Y U N TA M I E N T O: 

El PRESIDENTE MUNICIPAL 

�e/ 

ARO. IGNA EJÓN VALOEZ. 

POR EL CONTRATISTA! 
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